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(DOF del 20 de diciembre de 2024)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.
TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO
EXTERIOR PARA 2024 Y ANEXO 2
El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la Ley Aduanera; 33, primer párrafo, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, resuelve:
PRIMERO. Se reforma el Glosario, fracción III, numeral 11 de las RGCE para 2024, para quedar de la siguiente manera:
"Glosario
...
I. y II. ...
III.    DEFINICIONES:
1. a 10 . ...
11.   Decreto de vehículos usados. Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el DOF el 04 de noviembre de 2024.
12. a 40. ...
..."
SEGUNDO.   Se da a conocer la Tercera Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2024.
Transitorio
Único.     La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2.
Atentamente.
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.
TERCERA MODIFICACIÓN AL ANEXO 2 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR
PARA 2024
Trámites de comercio exterior
...
Contenido
	I.
	...

	II.
	Trámites.

	1/LA a 75/LA
	...

	76/LA
	Solicitud para la inscripción y renovación en el registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados.

	77/LA a 148/LA
	...

	149/LA
	Aviso mensual sobre importación y venta de vehículos usados.

	150/LA a 155/LA
	...


I.     ...
II.     Trámites.
...
...
	76/LA Solicitud para la inscripción y renovación en el registro de empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados.

	...

	Fundamento jurídico

	Artículos 6 del Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el DOF el 04 de noviembre de 2024 y 16-C, 18, 18-A y 19 del CFF y las reglas 1.2.2., 1.8.2., 3.5.1. y 3.5.12. de las RGCE.


...
 
	149/LA Aviso mensual sobre importación y venta de vehículos usados.

	Trámite   [image: https://www.dof.gob.mx/imagenes_diarios/2024/12/20/MAT/shcp_4_Cimg_1748.png]
...
	Descripción del Trámite o
Servicio
	Monto

	
	Presenta el aviso para enviar la información de las importaciones que realices al amparo del Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el DOF el 04 de noviembre de 2024.
	...

	
	
	...

	¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio?
	¿Cuándo se presenta?

	Las personas físicas y morales que realicen la importación definitiva de vehículos conforme al Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el DOF el 04 de noviembre de 2024.
	...

	...

	Fundamento jurídico

	Artículos 35, 36, 36-A, 37 y 37-A de la Ley, 2o., fracción I, Regla 2 de la LIGIE, 32-D y 69-B del CFF y 8 y 9 del Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el DOF el 04 de noviembre de 2024, las reglas 1.2.2. y 3.5.7. y el Anexo 22 de las RGCE.


...
Atentamente.
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- Rúbrica.
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